
Relación de procedimientos administrativos contenidos en el TUPA vigente y sometidos a la Ley N° 29060, Ley del Silencio Administrativo:

                                           
"Norte de la Universidad Peruana"

 TEXTO  ÚNICO  DE  PROCEDIMIENTOS  ADMINISTRATIVOS  (TUPA)

DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO MODALIDAD DEPENDENCIA DONDE INICIA EL TRAMITE

4 MATRICULA DE ALUMNOS

c) Alumnos  Que Repiten  por Asignatura: Esc. Acad. Prof.  Respectiva Director de Escuela Acad. Prof. Decano de Facultad

h) Reservación de Matrícula: Esc. Acad. Prof.  Respectiva Decano de Facultad

i) Anulación de Matrícula por Asignatura: Secretaría de la Facultad Director de Escuela Acad. Prof. Decano de Facultad

j) Constancia de Estudios y Matrícula  Secretaría de la Facultad Director de Escuela Acad. Prof. Decano de Facultad

7
CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS (por asignatura) Secretaría de la Facultad Director de Escuela Acad. Prof. Consejo de Facultad

8
EXAMEN DE SUBSANACIÓN DE ASIGNATURAS (por asignatura) Secretaría de la Facultad Consejo de Facultad

9
EXÁMENES DE APLAZADOS (por asignatura) Secretaría de la Facultad Decano de Facultad

13
GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER Secretaría de Facultad Director de Escuela Acad. Prof. Consejo de Facultad

14
OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL Secretaría de Facultad Consejo de Facultad Consejo de Facultad

16
CAMBIO DE ESPECIALIDAD EN UNA MISMA FACULTAD. Secretaría de Facultad Decano Consejo de Facultad

19 VALIDACION DE SILLABUS Secretaría de Facultad Decano Consejo de Facultad

20 CONSTANCIA DE INTERNADO Secretaría de Facultad Decano Consejo de Facultad

23
DERECHO DE SUSTENTACION PARA INTERNADO Secretaría de Facultad Decano Consejo de Facultad

24 POSTULACIÓN PARA CONCURSO DE CÁTEDRA  Secretaría de Facultad Decano. Consejo de Facultad

36
Secretaría Laboratorio de Idiomas Jefe de Laboratorio Decano 

39
Secretaría Laboratorio de Idiomas Jefe de Laboratorio Decano 

54
CONVALIDACION DE ACTAS DE OTROS CENTROS EDUCATIVOS Director C.E.A.G.U. Decano 

65
TITULO DE ESPECIALISTA Secretaría  Facultad Decano 

96 CONVALIDACIÓN DE ASIGNATURAS Secretaría de Esc. de Post Grado Director Esc. de Post Grado Consejo de la Esc. de Post Grado

97
ANULACIÓN DE MATRÍCULA Secretaría de Esc. de Post Grado Director Esc. de Post Grado

98
SELECCIÓN DE PERSONAL DOCENTE Secretaría de Esc. de Post Grado Director Esc. de Post Grado

99
GRADO DE MAESTRO EN CIENCIAS Secretaría de Esc. de Post Grado Director Esc. de Post Grado

127
CEREMONIA EXTRAORDINARIA DE GRADUACION O TITULACION Secretaria General Secretario Gral. Secretario General

131

Secretaria General Secretario Gral. Secretario General.

132
Secretaria General Secretario Gral. Secretario General.

135
Secretaria General Secretario Gral. Consejo Univesitario

Nº de 
Procedimiento en 

Tupa Vigente
AUTORIDAD QUE APRUEBA EL 

TRÁMITE
AUTORIDAD QUE RESUELVE EL 

RECURSO IMPUGNATIVO

Director de Escuela Acad. 
Prof.

Director de Escuela Acad. 
Prof.
Director de Escuela Acad. 
Prof.

CERTIFICADO DE DOMINIO DE IDIOMA EXTRANJERO PARA 
TITULACIÓN

DIPLOMA A NOMBRE DE LA NACIÓN DE HABER CONCLUÍDO 
ESTUDIOS 

Secretaría  C.E.Antonio Guillermo 
Urrelo.

Director de la Segunda 
Especializacion

Consejo de la Esc. de Post 
Grado
Consejo de la Esc. de Post 
Grado
Consejo de la Esc. de Post 
Grado

CERTIFICACIÓN DE VERIFICACION DE DIPLOMA DE GRADOS 
ACADÉMICOS O TÍTULOS PROFESIONALES ORIGINALES

DERECHO DE TRÁMITE DE CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE 
TITULO ANTE LA A.N.R.

CERTIFICACION PARA RECONOCIMIENTO OFICIAL 
GRADUADO O TITULADO DE LA UNC



DENOMINACION DEL PROCEDIMIENTO MODALIDAD DEPENDENCIA DONDE INICIA EL TRAMITE
Nº de 

Procedimiento en 
Tupa Vigente

AUTORIDAD QUE APRUEBA EL 
TRÁMITE

AUTORIDAD QUE RESUELVE EL 
RECURSO IMPUGNATIVO

Nota: El detalle de los procedimientos indicados se encuentra publicado en el portal institucional http://www.unc.edu.pe/; link “Transparencia” TUPA 2006, documento 
         aprobado con Resolución de Consejo Universitario N°125-2006-UNC.
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